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personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas de ocupación, alegaciones a los so
los efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados. 

Madrid, 30 de noviembre ' de 1968.-El Ingeniero Director, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de iExpropiaciones.-
6.6'76-E. 

Relación que se cita 

Finca número l.-Don 'Juan Peralta Sosa. 
Fincas números 2 y 3.-Herederos de Delfín Quirós. 
Finca número 4.-Don José Escribá de Romaní y Roca de 

Togores. 
Fincas números lO, 9, 5 Y 12.-Instituto Nacional de Colo.. 

nización. 
Finca número 6.-Don José Fernández Ayuso. 
Finca número 7.-Doña Antonia Nogales Fernández de Cór

doba. 
Finca número. 8.-Don Buenaventura de Silva Fernández 

Durán. 
Finca número Il.-Don Nemesio Barcos Fernández-Huerta. 

RESOLUCION dI! la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de «39 viviendas para el personal de vigi
lancia y conservación de las vegas altas», en el 
término municipal de Madrigalejo (Cáceres). 

Incluida. dicha obra en el Plan Badajoz, declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1964, se comunica a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acu
dir al Ayuntamiento de Madrigalejo el próximo día 12 de di
ciembre, a las catorce horas. para que preVio traslado a las 
fincas para tomar sobre el terreno los datos necesario se 
levanten las correspondientes acta.s previas a la ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc.> , personalmente o bien representados por 
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documetnación acreditativa de su titularidad 
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
bl~ca, o sus fotocopi8,5, etc.>, el recibo de la contribución que 
abarque los dos últimos años, o fotocopias de los mismos. Los 
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peri
tos y un Notario, si lo estiman oportuno. 

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de 
la Ley de EXiPropiación Forzosa de 26 de abril de 1967, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escri
to ante esta Confederación, hasta el momento del levantamien
to, de las actas preVias a la ocupación, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al relacionar los bienes afectadas. 

Madrid, 2 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Director, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones. 
6.677-E. 

Relación que se cita 

Finca número L-Don Manuel Cerezo 'Fortuna. 
Finca número 2.-Ayuntamiento de Madrigalejo. 
Finca número 3.-Don Juan Romero Ortega. 
Finca número 4.-Hermanos Bardají Cano. 

MINISTERIO 
DE EDUCAClON y CIENCIA 

DECRETO 3054/1968, de 28 de noviembre, por el que 
las Secciones Delegadas mutas de Caravaca (Mur
cia) 11 Alhama (Murcia) pasan a depender del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Lorca. 

Por Decreto dos mil ochocientos cinco/mil novecientos sesen
ta y siete, de dos de noviembre (rBoletin Oficial del Estado» 
del veintiocho), y mil cuatrocientos treinta y siete/mil novecien
tés sesenta y ocho, de once de mayo (<<Boletín Oficial del Es
tado» de dos de julio) se crearon, respectivamente, las Seccio
nes Delegadas mixtas de Caravaca y Alhama, adscritas ambas 
al \Instituto Nacional de Enseñanza Media «Alfonso X el Sa
bio». de Murcia. En interés de la enseñanza y conveniencias 
del Servicio, por razones expuestas por la Inspección de En
señanza Media del Dittrito Universitario de Murcia, las expre-

sadas Secciones Delegadas mixtas pasan a depender del Insti
tuto Nacional de Enseña,nza Media de Lorca. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete 
de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), regulador 
de las Secciones Delegadas de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media; a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Las Secciones Delegadas mixtas de Ca
ravaca y Alhama, del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Alfonso X el Sabio», de Murcia, pasan a depender, a parttr 
del año académico mil novecientos sesenta y ocho-se~nta y 
nueve, del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lorea. 

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

1; 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y ClenC1a. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 3055/1968, de 28 de noviembre, por el que 
la Sección Delegada mixta de Tabernes de Valldig
na (Valencia) pasa a depender del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alcira. 

Por Decreto tres mil trescientos cinco/mil novecientos se
senta y seis, de veintinueve de diciembre (<<Boletin Oficial del 
Estado» de veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta 
y siete), se creó la Sección Delegada mixta de Tabernes de 
Valldigna (Valencia), adscrita al Instituto Nacional de Enre: 
ñanza Media de J átiva. Por razones expuestas por las autori
dades locales, con el favorable informe de la Inspección de En
señanza Media del Distrito Universitario de Valencia, interés 
de la enseñanza y conveniencias del servicio, la expresada 
Sección Delegada pasa a depender del Instituto NaCional de 
Enseñanza Media de Alcira. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete 
de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), regulador 
de las Secciones Delegadas de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media; a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-La Sección Delegada mixta de Tabernes 
de Valldigna (Valencia) , del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Játiva, pasará a depender. a partir del año académic~ 
mil novecientos sesenta y ocho-sesenta y nueve, del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Alcira. 

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho 

El Ministro de Educación , Clenc1a, 
JOSlr LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

", 

DECRETO 3056/ 1968, de 28 de noviembre, por el q¡jJi.~ 
las Secciones Delegadas mixtas de Estepona (Mq.; 
laga) y Oliva ( Valencia) pasan a depender de l~, 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media de R01\-(' 
da Y Gandia, respectivamente. ,f, 

Por Decreto tres mil trescientos cinco/mil novecientos se
senta y seis, de veintinueve de diciembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» de veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta 
y siete), se crean las Secciones Delegadas mixtas de Estepona 
y Oliva, adscritas a los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de La Linea de la Concepción y Játiva, respectivamente. 
En interés de la enseñanza y conveniencias del servicio, por 
razones expuestas por la Inspección de Enseñanza Media de 
los Distritos Universitarios correspondientes, las expresadas Sec
ciones Delegadas pasan a depender de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media de Ronda y Gandia, respectivamente. 

En su vIrtud, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete 
de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), regulador 
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de las Secciones Delegadas d.e los Institutos Nacionales de 
Enseñanza· Media; a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros ~n su 
reunión del día veinticuatro de septiembre de mil novecIentos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Uno. La Sección Delega(j.a milita de Es> 
tepona (Málaga) pa.sa a depender, a partir del año académico 
mil novecientos sesenta y ocho-sesenta y nueve. del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Ronda. 

Dos. La Sección Delegada mixta de Oliva (Valencia) pasa 
a depender, a partir del año académico mil novecientos sesen
ta y bcHO.sesentá y nueve. del Instituto Nacional de 1!Jnsefirthz{j, 
Media de Gandía. 

Articulo segundo.~Por el Ministerio de EducaciOrt y Clencié, 
se ádoptarán las medidas necesAriaS para ·la ejecución de este 
Decreto. 

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y beho. 

FRANCISOÓ FRANCO 

El MInistro de EducacIón y CIencIa. • 
.1088 LUIS VILLAR PALASI 

DEcJlE'tO 30s7/ 1968; de 28 dé noviémÍJte, 1J<jr el que 
se crea la Sección Delegaad mixta de 'tortijos (To
ledOj, depe11.diénte del Instituto NacióMI de lt1l.se
ñanza Media mixto dé Toledo. 

~l Oeét'eto noventa y . uno/ mil novecientos sesenta y tres, 
de dié<!ísieté de enero (<<l301etin Oficial del EstMo» del vein
tis4is), dictado para la ejecución de la Ley oncehnil pove<:ién
tos Sl!Sétita. y dós¡ de catorce de abril (<d30tetitl Oficial del 
Esta~o» del (lieciseis), regula la creación de lliS SecclOIies De-
legMas de Ensenanza ~edia . . 

Cti!fitl1idos los trámites señalados en el referido Decteto, a 
propuesta del Mini¡¡tro dI'! Educación y Ciencf4 y previa deli
bet'A./lión del Consejo de Ministros en su reuniOh del dí~ ochó 
de. novlembré de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

AttíCu19 pfirnefo.-Sé ctea la SécciOh Delegatla mixt!l. de 
TMi'ijos (1'óledo),. depehdiente del Instituto NaciotHl.l dé Ense
ñafiM Media de TtJledo. 

Mticulo segUndO.~S~ autotiZa al Mihistro de Educación y 
Ciencia i'afíl que por OMen tninlsterial señale la fechlt de co
miébzo de activiqades de la referida Sééción Delega<ja y para 
adoPtitt las medidas neCeSáriaS para la ejecución de este De
cr@tO. 

Asi lo dispongó por el preMnté Decreto, datlIJ en MadrId 
a Véititióchó dé hóviémbre dl'! mil novecientos s@!!enta y ocho, 

FttA1'Q'CI'SCO FRANCO , 
El Mlnl.~~ro Jie ~ducaolón y CIencIa, 

JQSi!! LÜrs VILLAB PALASI 

DECRJi:1'O 3058/1968 , de 28 de nOViembre; por el 
que se crean dos Institutos Nacionales dI! Ense-
1íanZá Medtá, uno masculino y att'O /e1ttenino, en 
Hi/Mo. emplazados eh. la zona del ensanche de Be
q07íá. 

El áumento de pOblltéión eSoOlar dé ertseflanZá Inedia. ~n di
versos sectores de Bilbao motiva .la creación dé estos Centros 
oficiale~ 

En su vlrtud¡ de acuerdo con lo dispuesto en los artictilos die
cioehó. Veintitrés veinticuatro y veinticinco de la Ley de Orde
nlHllón de la Étlsenanza Media de veintiséis dé febréro de mil 
n<fveclentos cincuenta y tres, y en el Decreto noveÍlta y uÍlo/ 
rrltl novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero (<<Boletín 
O11'cial del Estado» del veintiséis), dictado para la ejecución de 
la Ley once/ mil novecientas sesenta y dos. de catorce de abril 
((<l301etín Ofioial dél Estado» del dieCiséis), a propuesta del Mi
nistfo dé EducaCIón y CienCia y previa deliberación del Consejo 
de · MiniStrOs en su reunióti del díá treée de septiembre de mil 
novecientos sesenta ' y ocho. 

\ 
DISPONGO: 

ArtiCUlo prin1érb.~8e crea un I'nstituto Nacional di!~nse
ña~~.a Medi~ . feIflenlno ·. etnp1á2l!ido en la zona del ensanché de 
Begofia; en Hilbáo (VIZcáV!l:J. 

Mticulo sl!g'uiltlO.~ElI Ittstittitó !nasculino, cfllado lJOt bécré
to tres mil denta trellita y etilttro!n1l1 nOVl!Cientos s@s~ntfj, y doS. 
de Véli'1tid ó!i dé rtovleffibrE! (d~ó!etih bfiéiál tiel Estado» de tino 
de-':t11éiémbfl! dI! mil ftáVeeientós sesehtll. y dOS), én Bilbao ('Vi~ . ~ ~:' . ' ". ; . . 

caya) , será emplazado, con el citado en el ·artículo anterior. en 
la misma zona del ensanche de Begoña. 

Artículo tercero.-Se autoriZa al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de actividades de los centros anteriormente citados y 
para adoptar las medida.s necesarias para la ejecUCión del pre
sente Decreto. 

Ag¡ lo tlisjJbñ~O por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de EducacIón y CIencia. 
J08E LU18 VlLLAR PALASI 

DECRETO 3059/ 1968, de :iS de noviembre, por el 
que se crea un Instituto Nacional de Enseñanaa 
Media mixto en Sltntufce (Vizcaya), 

La creaoión de un nuevo Instituto Nacional de Ensefíanza 
Media ert Banturce (Vizcilya) está; lhótlvli.da poi' el créCiente y 
~rogresivo aumento del número de áluIf1fi6s de énsénáilZa. media 
en dicha localidad. 

En virtud de lo dispuesto eit los ártlt:ülds ttiécioehó, veInti
trés, veinticuatro y veinticlrtco de la LeY dé OrdenáélGn de la 
Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil hGvécietitolt 
cincuenta. y tres, y en el tlétteto novehta.y uhólmll novecientos 
sesenta y ttes. de diecisiete de énetO (<<Boletín ofIcial. del ~8-
tado» del veintiséis), dictado pata la éjééuciófi de la Ley oIicel 
!nil naveéHmtos sésenta y dos, dé catorce de abril (~Qletin Ofi
cial dél Estado» del dieciséis), a propuesta del MInistro de ~dU" 
oaoión y Olencia y previa deliberaG¡'ó~ del Consejo de MiQistros 
en su rél.mión del día trece de septiembre de mil nov~ientos 
sesenta y ocho. 

DtS[>OÑGO: 

ArtícUlo primero.-Se crea el Instituto 1'Q'ael0hal · de J!:fiséfil\fi
za Media, mixto, en Santutcl! (Vizcltya) . 

Artieulo segundo.-El Ministl!1'io de Edullll.t!iófi y Cieticta aé
terminará el comienzo de actiViaádes del Centro oflofaJ. éréa69 
en el artículo anterior 

Se autoriza al Ministerio de Educaéión y Ciencia. para adop
tar ias medidas necesarias eh ejecuclóíi de este Decreto. 

As! 1(;) dispot1go por el presenté Decretó, dado e11 MAdrid 
a veintiocho dé noviembre de mil noveclet1iós séSéñta '1 ()(!ho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mihlstro de EducacIón 1 dléj:J.c!a. 
JOSE LUIS VILLAR P LAS! 

MINtSTERIO De COMERCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
E:XTRANJERA 

Mercado de DiViSas de Madrid 
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cott:uuio. en í" 

sestán ael dia 9 de diciembre de 1968,' 

+e .... 
DIViSA !' Compra4or \Tendedor 

P8II8la8 P .... 

69,601 69,811 
64,836 65,031 
14;060 14,102 

165,866 166,MIj 
16.116 16,224 

138,'144 1!l9,163 
11,4M 11,486 
11,151 11.184 
19,285 19,~43 
13.450 lM90 
9,289 9,31'1 
9,745 9,'f74 

16,653 16,703 
269,426 21Ó,:ll!g 
242,8411 243,&a~ 

Dólar U. S. A . ........ ... ........... .. .. .. 
1 Dólar canadi~nse ......... ....... ... . .. .. 
1 Franco francés nuevo ... .. ..... .. .... . 
1 Libra esterlina ... .... ................. .. .. 
1 Franco suizo .. .. ..... .. ............ ..... .. 

100 Francos belgas ..... .. .... .. ... ........ ... .. 
1 Marco alemán .. .. ....................... .. 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Córótla sueca .. " .. ...... .. ............ ..... . 
1 Corona danesa .. ......... ............... .. 
1 Cotoha noruega ..... .......... ........... .. 
1 Mátcó finlandés .... .. .................. .. 

lOO Chelines atisttí¡loos .. ............... " .. 
100 ~SQtidíls portugueses ......... ; .. ; ..... . . 


